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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Con m otivo de haberse publicado en algunos pe
riódicos de esta corte que la guarnición de la plaza 
de Cádiz estaba desatendida, se ha recibido en este 
ministerio la comunicación siguiente:

D irección general del Tesoro. =  E xcm o. S r . : P or  
el intendente de Cádiz se ha hecho á esta dirección 
con fecha 22 del actual la com unicación que sigue: 
E xcm o. S r . : En el periódico titulado E co del Co
mercio del martes 14 del actual, núm. 167, que se 
publica en esta corte , hq visto un artículo de la re
dacción en el que se manifiesta el mal estado en que 
se encuentra la guarnición cíe Cádiz por no satisfa
cerse los haberes que les corresponden , y  al propio 
tiempo se expresa que los oficiales del regimiento de 
Galicia acuden á almacenes de comestibles de la pla
za á percibir todos los dias la menestra por valor de 
cuatro reales, mediante un billete firmado por el c o 
mandante del cuerpo.

Desde luego hubiera refutado la inexactitud en 
que se apoya dicho artículo con respecto al pago de 
libranzas de esta tesorería, si no estuviese prohibido 
cá las autoridades el sostener polémicas con la pren
sa ; y por ello pues ocurro á Y . E. con lá idea de 
que queden destruidos aquellos errores, manifestán
dole que en esta provincia han sido atendidos los 
cuerpos del ejército con mas preferencia que la que 
marcan las órdenes.

Varias son las atenciones de la misma circuns
tancia que la que concurre en los cuerpos del ejér
cito que no se encuentran cubiertas en igualdad de 
proporción  que estos.

El hecho de esta verdad no necesita ningún co 
mentario con solo demostrar que después de estar 
cubiertas las libranzas de la pagaduría militar del 
distrito destinadas á cuerpos de la provincia y todas 
las demas clases menos preferentes, á excepción de 
ríü?) rs. vn. que próximamente se adeudan á Ecija, 
artillería/oficiales destinados á U ltram ar, Aragón, 
quintos, transeúntes, botes de Santi Petri ,  comisa
rios de guerra, hospitales, ilimitados y otras varias, 
se han facilitado 7700 rs. vn. por recibos particula
res á descontar de las primeras libranzas á los cuer
pos de Galicia, Huelva y Cádiz.

P or  consiguiente la superior ilustración de Y .  E . 
sabrá valorizar las expresiones que se vierten en di
cho artículo.

L o  que elevo al superior conocim iento de V .  E. 
para la resolución que estime ; pues reconociendo 
por mi parte el mismo inconveniente que ha conte
nido la' vindicación directa del citado intendente de 
Cádiz, no lie p odido  resolverme á adoptar ninguna 
disposición en este asunto, por mas que misóleseos 
se hallen de acuerdo con dicho gefe. .

Dios guarde á V . E- 'muchos años, Madrid 28 de 
Febrero de 1843.=Excmo. Sr.nJosé Ferraz.tzExce- 
leqtísimo Sr. Ministro c[e Hacienda. /

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

S. A . el Regente del Reino ha tenido á bien conceder á la 
* villa de Y a id ef i-obres , en la provincia de T e r u e l, úna feria 
anual en dos dias 2 , 3 y 4 del mes de Setiembre $ é igual gra
cia en los dias 14  , i 5 , 16 y  17 de Agosto á ía‘ villa de Ca
breros, en la provincia de A vila,

Debiendo salir, del puerto de Cádiz el dia 1 .º de A b r il pró- 
ximo venidero el buque correo de la empresa de la Habáúa> 
conduciendo la correspondencia á las islas Ganarías/ dé*Puerto-?

Rico y  de C u ba, podrán remitirse las cartas en esta corle has
ta el 27 del corriente.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A L E M A N IA .

Escriben de París á la Gaceta de Augsburgo del 28 de 
Febrero , que el Gobierno francés se muestra dispuesto á hacer 
concesiones á la unión de las aduanas alemanas relativamente 
á los derechos de introducción de ganados é hilados de lino. 
La unión por su parte accedería para favorecer la importa
ción de los diversos artículos de París y  de los vinos franceses.

(Const.)

Escrihen de Augsburgo á la Gaceta de Colonia que el R ey  
de Prusia ha rehusado aceptar las concesiones que la Rusia lia 
hecho al comercio prusiano , si no se extienden á todos los E s
tados de la unión aduanera alemana.

Escriben de Hungría que reina allí un gran movimiento en 
las asambleas en sentido liberal. Se pide la publicidad de los 
debates judiciarios y  la introducción de una tolerancia general.

(Hojas húngaras.)

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 1 .º de Marzo,

Se han recibido, dice el Standard, periódicos del Cabo de 
Buena-Esperanza del 18 de Diciembre. Por consecuencia de la 
conducta indisciplinada de los boeres, el teniente gobernador se 
dirigía con fuerza imponente hácia los distritos insurrecciona
dos con el objeto de forzarlos á someterse á la autoridad colo
nial. Esto prueba que los boeres no están tan completamente so
metidos como los ingleses aseguraban.

E l Globe completa estas noticias del modo siguiente:
El' coronel Haré debia tomar el marido de un cuerpo de 

1200 hombres al otro lado de la ribera Orange. Habiendo los 
naturales hecho preparativos para atacar á, Filípolis y  tomar la 
ofensiva en el pais G rign a, distrito de A d am -K ok s, el gober
nador creyó necesario hacer una demostración enérgica, tanto 
mas, cuanto que los movimientos parecían estar combinados 
con los proyectos de los boeres de Natal,

Con fecha del 24 se sabe que las tropas habían emprendi
do la marcha. {Globe.)

F R A N C I A .

París  4 de M arzo•

Se lee en el Standard del 1? de M arzo:
La asociación de la revocación de la Union ha celebrado el 

27 del pasado una reunión en Dubhn. Mr. O’Connell ha pro
puesto que su vigésimoquinto nieto Juan O’Connell , de edad 
de dos dias, fuese recibido individuo de la asociación, A l 
frente de 25 nietos, dijo Mr. O’Connell, creo haber dado un 
excelente ejemplo á todos los abuelos de Irlanda. Nuestros nie
tos compondrán la generación que sin duda gozará del benefi
cio de la revocación de la Union. {Aplausos.) Una buena mu
ge r ha vendido tres gallinas por valor de un cheling para po
der entrar en la asociación: ha sido recibida por unanimidad 
del modo mas lisongero. {Debuts.)

E l frío ha sido excesivo la noche anterior, por cuya razón 
se ha creído oportuno suspender las obras de albañiiería de las 
fortificaciones de París. ,

Parece que muchos árboles frutales que estaban ya  en flor 
han padepido mucho con la helada. Ha reinado el viento nor
deste |pUy  fuerte durante, el día.; por la tarde ha nevado.

(Comm,)

L a Cámara de los representantes de Bélgica se ha declara- 
j o  eq la sesión del 2 del corriente ¿n favor dél azúcar de re
molacha por 3(} votos contra 3  i ; es decir f en favor del sis te-» 
má qfie recarga con defík’bós desiguales los a^ácares dp rpfao-? 
láchá y  los exdticós. ' ' : ^  ^

MAD R ID  1 1 DE M A R Z O .

El Corresponsal de anoche con esa candidez é 
inocencia de que hace poco hace alarde, no solo en
tona cantos de triunfo por el de la coalición elec
toral , sino que entregado á tan dulces y sabrosas, 
ilusiones , se entretiene en dar consejos á sus ami
gos, y en indicarles el rumbo que deben seguir para, 
el logro de sus patrióticos deseos. Por  supuesto que' 
nuestro colega habla de infracciones de ley , de 
castigos, de nuevos M inisterios , y de otra porción, 
de cosas mas; pero en lo que se muestra excesiva
mente parco y limitado es en sus esperanzas, es al 
hablar de lo que han de hacer las próximas Cortes. 
Redúcese esto no mas que á derribar el Gabinete ac
tual, y á hacer que se nombre otro. Nada de leyes 
orgánicas, según aquel periódico; dilátense cuanto 
se quiera las medidas que han de hacer la felicidad 
d d  pais, y que este aguarda ansioso; difiérase el ar
reglo de] nuevo sistema tributario; duerman en buen 
hora los proyectos beneficiosos para todas ó j e t e t m P  
nadas clases del pueblo. Y

N o poco nos sorprende también que naja se.digg* 
de los presupuestos después de tanto como se ha inri 
sistido en este punto. Nueva inconsecuencia nty 
nos admira, pero que denunciamos á Tal opin i ó H é 
aquí pues demostrado lo que antes de ahora herncra 
d icho; que la guerra es á las personas? que to d o 5 
se olvida y de todo se prescinde Cón tal de que-se 
alcance el fin para que fue creada iá liga: la destitu í  
cion de los que hoy gobiernan.

Y  véase cóm o los que han acusado á la prensa 
ministerial de ligera y precipitada en los cálculo^ 
los que la han reconvenido por sus prematuras i 111 ~ 
siones , incurren en lo mismo que censuraban, Imité 
el Corresponsal nuestra prudencia ; aguarde á que,£e 
reciban los datos definitivos , y entonces puede muy 
á su sabor entregarse completamente á su gozo , ó 
llorar su justo desengaño. Hasta tanto todo es avqn<r 
turado; y mucho tememos que nuestro colega conoz
ca la exactitud de este consejo. Por de pronto cábe
le la gloria, como ayer deciamos , de ver conseguida 
en muchas partes su noble idea» de hacer estériles las 
primeras elecciones : consuélese con. esto del revés 
que quizás le aguarda, y espere á ver si en la segun
da lucha sale mas airoso que en la primera.

Nuestros lectores ya saben que enmedio de todo 
es el Corresponsal uno de los periódicos mas tem
p lados , y con el quemas nos placemos en contender, 
siquiera por la urbanidad de su tono. Imaginen, si 
asi procede , qué no harán los mas apasionados y  
extremos. Gózanse estos en dirigir uq dia y otro 
duras acusaciones y terribles injurias á los hombres 
de la situación ; no hay cargo que por infundado, 
por increíble dejen de lanzar al p o d e r ; y ahora le 
acusan hasta de los desmanes que en su ceguedad 
cometen Jos partidos. N o vamos á refutar ninguno 
de los calumniosos asertos que emiten diariamente. 
Queremos tan solo protestar contra la especie de 
que el G obierno ha promovido alborotos eti varios 
puntos para influir en las elecciones. N o ,  la honra 
y la prez de semejante hazaña se debe á vosotros, 
que habéis inflamado los ánimos ; que habéis e x c i 
tado la indignación pública ; que lo habéis con m o
vido t o d o , hombres é instituciones, con vuestras 
insensatas alharacas. La culpa de esos postreros des
m anes, con que se ha ensangrentado Barcelona, 
es vuestra y solo vuestra ; la culpa de los asesinatos 
dé Y ízcaya  os pertenece también.

N osotros , mas justos y mas leales-, no pretende
mos que directamente hayais contribuido á seme
jantes excesos; pero los habéis provocado con vues
tra ceguedad, cqn vuestra conducta, con vuestra v io 
lencia.

Esta ha sido una derrota para el Mioisterio que había pro
puesto el sistema de igualdad en los derechos. (Id,)

Burdeos 28 de Febrero de 1 843= P o r  esta ciudad ha pa
sado con dirección á París D. Nazario C arriquiri, acompañado 
de D¿ Juan Prim* y ainhos han tenido aqui varias confieren-



cías don los m iem bros del com ité cristido. A se gú ra se  q u e  tie 
ne ud objeta político  el viaje de éstos dos su ge lo s.

T E R C E R  B A T A L L O N  D É  L Á  MILICI A N A C I O N A L

D E  E S T A  C O E T E .

Relación nominal dé los individuos del mismo que 
h a n  sido calificados por la junta nombrada por S. A .  
el Regente del Reinó en 23 cíe Octubre de Í842 para 
la cruz de movilización concedida á los Nacionales  
de esta corte.

(Conclusión.)

Sexta compañía.

D on P a b lo  C o l la d o  ¿ don Bernard ino B rin g a s  , don J u a ti  
A t a la y a ,  don Isidro G a rc ía  V e l o ,  don R a m ó n  T o lo s a ,  don G i -  
nés Antonio Sanzano , don Jo aq u ín  V i l la s e ñ o r ,  don P e d r o  C e n -  
tenee&í.'don Ju sto  Pastor J á u r e g u i ,  don Isidro  V i l l a r  y  J o f r e ,  
don Ju sto  R e t e s ,  don V i c e n t e  Cabañas , don D o m in g o  V i l í a -  
sante, don Felipe  R a m o s,  don A n ton io  V i h u e l a s ,  don Zacarías 
L e o n e l i , don Mariano S tn r c z *  don N icolás  Salas , don J u l iá n  
G a r c í a  , don A n ton io  S a n c h o , don José  C o la d o ,  don Pedro 
G on zále z  Sotelo , don A le jan dro  G ó m e z (l?)> don L u is  V i c u s a ,  
don José  Zapata  , don R am ón  P á r r a g a ,  don F ra n cisco  D i a z ,  
don Sebastian A la ú  , don M ariano M artín ez  , don J u a n  S a ñ u 
do ( i ? ) ,  don M anuel P o l o ,  don V e n a n c io  del V a l l e ,  don G e 
rónimo V e r v e r ,  don A ndrés S á n c h e z ,  don F ra ncisco  D i a z  
Santos, don F ra n c isco  Sánchez F e rn an dez,  don F ra n cisco  C a r 
v a ja l ,  don G r e g o r io  A r n a iz  , don J u a n  M artin  , don A ta n a s io  
N a v a r r o ,  don J o s é  M  ncia, don F ra ncisco  J a v i e r  O r t e g a ,  don 
Turnas C o lo m e r ,  don F rancisco  V a l e r o ,  don A n ton io  C a r r a s 
c o *  don M igu el  Coronal , don José  L e ó n  R u i z , don F e rm ín  
Q.ueipo, don Segundo G o n z á le z ,  don F rancisco  M artín ez  M a l -  
do n ad o ,  don G abrie l  F e r n a n d e z ,  don Antonio M e d r a n o ,  don 
Pilas R e d o n d o ,  don M a n u el  C añas ( i ? J ,  don F é l ix  M odesti,  
don Antonio de V a r ,  clon J o sé  Y u n t a ,  don F e l ip e  T o ra n  , don 
M an u el  Feito, don P o l ica rp o  R in c ó n  , don José A m o ró s  , don 
Féíl ro G a rc ía  Q  ¡ijana , don M ig u e l  Cebrian  , dou Leo uardo 
G o n z á l e z ,  don B las  R o d r í g u e z ,  don D o m in g o  L ó p e z  P e re ira ,  
dbó M i g u d  A ntoñana, don Carlos C o la d o ,  don M anuel M uñ o z  
G o n zále z ,  don G u i l le rm o  D iaz ,  don M an u el  E r m id a ,  don A n -  
tobio B e n e d i c t o ,  don Feliciano Cendones , don Antonio O liv a ,  
don J o sé  R a m ó n  Egu<a , don J u l iá n  Q u ir a l te ,  don .Marcelino 
B f c e z ,  don Faustino Sánchez V e r r o c a l , don N icasio  del P ozo,  
don J u a n  Q u ir ó s ,  don M arcos L ó p e z ,  don A n ton io  P e re z ,  don 
San tia go  Pe re z  , dou Ju a n  H e r n á n d e z ,  don N a rc iso  O rellan a,  
dpn M an u el  Meco , don F ru to s Pesguera  , don M anuel M o n te 
negro ¿ dou D om ingo G a rr id o ,  don M an u el  M esa ,  don D o m i n -

Gfallego, don José  B a r b a ,  don Jo sé  L ó p e z ,  don R a m ó n  L o -  
pOz* don A n ton io  B la n c o ,  don S ilvestre  A n tolin  , don D om ingo'  
S áñchéz 'Mulero, don A n g e l  A l c a l d e ,  don Santiago L ó p e z ,  don 
Pascu al  Fern an dez , don F rancisco  R u e d a ,  don R o se n d o L o -  
j fe i  de G a l ló ,  don A le ja n d r o  G ó m e z  (a?)» don G re g o r io  M artin  
S^érraó, do n -Jo sé  G ó m e z  ( i ? ) ,  don Za ca ría s  A lo n s o ,  don B a s i -  
lft> Go lian tes, don Bernardo N a v a r r o ,  don C ar los  G a r c í a ,  don 
"írictor T o m a s M u r o ,  don D ie g o  Cerdeño, don F e l ip e  G o n zále z ,  
cfaíti M an u el  L o za n o ,  dou Ignacio  M artin  Serrano, don M a n u e l  
(Sri>rtzalez, dob M an u el  Cañas (2?),  don G re g o r io  J i m e a e z ,  don 
N ic a s io  F e rn a n d e z ,  dpn J u a n  C lím aco  G ó m e z ,  don F e l ip e  A l e -  
ja^dío , don Jo sé  A l b o , don Francisco L a c o rte  , don Jo sé  la 
Sierra ,  don J o sé  Gotiiez ( 2 ? ) ,  don V ic e n t e  B la s co  B o te l la ,  don 
V i c e n t e  B o i tr i ,  doq F ra n c is co  E r c h ig a ,  don Pe d ro  T o rn a m ira ,  
dpn A n ton io  "León G u t i é r r e z ,  don José  M a y o ,  don M ar ian o  
Vi.llora, don M anuel M ar ía  S i a v e d r a ,  don Doroteo M a r t in ,  don 
M ar ian o  O r h z  , doo F ra n c is c o  Z a p a t a ,  don J u a n  T o r a m u n d i ,  
cid ó M ariaño de la F u e n t e ,  don M ateo  Lem a , don F r a n c is c o  
B a r r io s  y  don M ig u e l  H ern án dez ,  

í  A v isa d ores .  a=* A n d ré s  M artín ez  y  F id e l  R a la g u e r .
M ad rid  5 de M a rzo  de 1 8 4 ^ .  =  P o r  acuerdo de  la  jun ta ,  

A n g e l  G ac ia  S e g o v i a , v o c a l  secretario.

— l ‘ ¡} C U A R T O  B A T A L L O N .

p v > Plana mayor.

* ' C om an dan te > don Jo sé  M aría  N o c e d a l.
M a y o r ,  clon G on zalo  de Cárdenas. 

r A  yudante * don Francisco  de Paula  P u i g .
A b a n d e r a d o  , don Fernando H i d a l g o  S aa vedra.
Capelhtn , don M ig u e l  Galindo.

* M é d i c o ,  don F é l ix  N o v i l lo .
’ ; S arg en to  de b r iga d a *  don An ton io  Piquero.
V C a b o  de id», don Jo sé  M aría  A lon so .

T a m b o r  m a y o r  ¿ J o sé  V i la .

Banda de tambores.
V i c e n t e  F e r r e r  , M an u el  F r a n c o  , E u gen io  G o n z á l e z ,  Jo sé  

E s q u i n a r d c , J o s é  R i ib í  , F ra n c is c o  M artínez , R o q u e  L o r r io ,  
J u a n  M e d in a ,  Serafín C h i n c h i l l a ,  F rancisco  M a r t ín e z ,  S an 
tiago I L a o la ,  J o aq u ín  L ó p e z ,  F e rn an do M il la  y  A n to n io  M a l -  
donado.

Compañía de granaderos.
D o n  M arian o L ó p e z ,  don J u l i á n  D e l e i t o , don F ra n c isco  

R o d r í g u e z  S ierra ,  do 1 J a c in to  M o sq u era ,  don. J o aq uín  G an ch e  
y D u r a n ,  don J o sé  E c h ev arr ía ,  dou A n ton io  B a ñ o l ,  d o n .J o a 
q u ín  Quintana, don L u cas M artin ,  don F e l ip e  de la C r u z ,  don 
J o sé  Congosto , dou José  Santiago O la so ,  don J o a q u ín  E s p i ó ,  
don A n ton io  S an ch o,  don H ila r io  S an z,  dou J o sé  Pellico , don 
J u a n  Fores,  don José  O rr io lo ,  don M an u el  G av eiras ,  don F é - 1 
l ix  S a lga do ,  don G a s p a r  B orja ,  don Jo sé  C oll  , señor marques,  
del S o c o r r o ,  don Pablo  B e r ú , don M i g u e l  M o l i a , don José; 
M a r ía  T a p i a ,  don Ju a n  G o n z á l e z ,  don Esteban Graiidfc-, don 
V i c e n t e  Z a rza  , don Francisco A utouio  P e re z  , don J u a n 1 B a l 
b o a ,  don D ie g o  G arc ía ,  don J u sto  M oraita  , don A u lo n ib  S i l -  
V e h ,' don Ju a n  Z a r z a ,  don J u a n  J u sto  H é v ia  don T b r ib io  
Pando, don José Barquín  y  A r r e d o n d o ,  don B ernardiuo G o n 
z á l e z ,  don T ibu rcio  M artin  , don José  de B id e a  , don F e rm ín  

• G an ta lb jas , don Elias P e d ro  P e r e z ,  don J o a q u ín  A l p i c a  F é 
l ix ,  don Antonio C h a c ó n ,  dou J o sé  Esteban, don A n ton io  O r «• 
t jz,  dou Jo sé  Bernárdez, doo E u g e u i o  A r i a i ,  d o o  A n t o n i o  M a :

lien, don J u a n  M añitel M a r ín ,  don D ionis io H id a lg o ,  don J u a n  
G ó m e z  de  la Torre* don José  B en e ro ,  don M an u el  de C a s
tro, don V i c e n t e  Mira* don Tgdacio A l v a r e z ,  don Jo sé  L lan o s ,  
don M au iie l  Z a ba la ,  don A n to n io  G a d e a ,  don A n to n io  N e b o t ,  
don T o m a s  M aría  Zaiion, dori R a fa e l  de Pop ,  don M anuel M e -  
relio, don F ra n c isco  E n c in a ,  don J o a q u ín  G a r c ía  de G a r c ía ,  
don Bernard ino Ctíutesini, don Ja c in to  R e v i l lp ,  don F e l ip e  R o 
meral,  don Santiago F ig u e r a s ,  don Robu stian o Boada, don P e 
dro B i e z m a ,  don F rancisco B orja  T a p i a ,  don F rancisco  C e re 
zo, doü V a le n t ín  P a sc u a l ,  don A n to n io  G a rc ía  C aro ,  don R a 
fael M oyano* don F acu h d o G ó m e z ,  dou M an u el  Y a u g u a s ,  don 
Francisco M aeso, don Jo sé  G óm ez P o v e d u ,  don M an u el  M a s -  
cardo, don E u ge n io  Serrano, don A n to n io  V á z q u e z ,  don M a 
nuel M inuesa , don Ram ón  C a r n i c e r ,  don J o sé  P o s a d a ,  don 
F e l ip e  M artín ez ,  don T om ás D iaz ,  don T o m á s  G a r r i g u e z ,  don 
R a m ó n  S u a r e z ,  don A n to n io  M o y a  , don M an u el  L ó p e z ,  don 
Francisco  L a l l a v e ,  dou F e r m n d o  Michileud, don J o sé  A l d a p e ,  
don Mariano; P o y o  , don A lfon so  C hicote  , dou M arce lin o  V i -  
llaoz , don F e l ip e  M ohínos , don Ju an  V i l l a  , don M in u e l  San 
B enito ,  don P e d ro  M artín ez ,  don M am erto Saez , don Eu seb io  
G ó m e z ,  don L o ren zo  M a e s o ,  don D ie g o  M a r t í n e z ,  don J u a n  
A n to n io  A rte a g a ,  don R a m ó n  A lv a re z  D e lg a d o ,  don Ju a n  Sei- 
jo , don A n ton io  L o s a d a ,  don M anuel de la V e g a  , don Jo sé  
S errab a ,  don Jo sé  B o rb o l la ,  don D om in g o  A rb eiras ,  don A n 
tonio C alle ja ,  don Pedro P a z ,  don J o sé  N a ve iras  , dou V e n a u -  
cio A n d u iz a  , don M an u el  L asota  , don L u c a s  G o n zá le z ,  don 
E n r iq u e  M o u s a b r e ,d o n  M ariano L a g u n e z ,  don H ila rio  D u r a n ,  
don A n ton io  M o r i l la s ,  don Esteban A rn a u ,  don E la d io  A l v a 
rez,  don R e m ig io  M a r t í n e z ,  don J o aq u ín  Indice  C a b re ra  , don 
Dionis io  L ó p e z ,  don Crisanto C e r r i l l o ,  don M an u el  José  M a r 
tínez , don M an u el  F r a n c o ,  den M ig u e l  R o d r í g u e z ,  don José  
A l v a r e z ,  don A g u s t ín  Rojas  O rte g a ,  don Blas A l l u g a ,  don J o 
sé del V a l l e  , don Pedro O la r r ia ,  don P edro  M aría  M onreal,  
don A n d ré s  D e lg a d o ,  don Esteban M o l le r a ,  dou Pedro Sim an
cas,  don G asp ar  Solana, don F é l i x  A r r o y o ,  don Jo sé  Pelaez de 
la T o r r e ,  don José  M a r l i n e z ,  don M anuel E s trad a ,  don M e l 
chor O t e r o ,  don M anuel M a u r i c i o ,  don Ju a n  B a s c u e ñ a ,  don 
F ra n c isco  C e l a d a ,  don J u a n  A n ton io  D o m e ñ é ,  don J u a n  de 
A r c o s  , don V icente  H ern án d e z  , don J o aq u ín  I z q u ie r d o  , don 
J o s é  L atin i ,  don A n drés V i l l a , don Jo sé  Janet , don E u gen io  
M ontanell ,  don Dám aso G u tié rr e z  de la T o r r e ,  don M an u el  N a 
va rr o  Canfalapiedra  , don Ju l iá n  V i l l e s p i n ,  don L e o n c io  L ó 
pez D u r o ,  don M an u el  A g u a d o  Pe rd igu ero ,  don F au st in o  S o l -  
d e v i l l a ,  don Benito B o l le r  , don Carlos O rte g a ,  don J o sé  M a 
nuel de A r c o s ,  don J u l iá n  Sánchez C o r t e s ,  don M arco s  E s c a 
lona, don J o a q u ín  A n g e l  A g u a d o ,  don M arco s D i a z ,  don S a l 
vador A l v e r t ,  don J u liá n  A n tero  , don Jo sé  J o aq ain  de V a -  
lanzategu i,  don Faustino G ó m e z  S alazar ,  don J u a n  Esm it,  don 
M an u el  de la C a lle ,  don J u a n  D e v a lq u e ,  don R a rn o ú  Sánchez,  
Pa léuciá  , don Pedro S á n c h e z ,  don B ernardo A n to n io  S u a 
rez,  don Pe d ro  B urr ie l ,  don Ju a n  A l v a r e z .

A g r e g a d o s .= D o u  R am ó n  de N ic o lá s ,  don A n g e l S án ch ez, 
don A n g e l  L e s c u ra s , don F ra n cisco  R eim es D ia z  y  don J u liá n  
D e le itó  y  A p a r ic i. (Se continuará\)

G óbiern o p o lítico  de la p ro vin c ia  de P a len cia . * = E x c e le n tí-  
simo S r . : T e n g o  el honor de e lev a r á manos de V .  E . el estado 
de las obras rem itido p or el in geniero  D . C ip rian o M artín ez de 
V e l a s c o , correspondiente á la  prim era qu in cen a de F e b re ro  , y  
ejecutadas en las travesías de los pueblos de esta p ro vin cia  si
tuados en la carretera  gen eral de B u rg o s á V a lla d o lid .

D ios g u ard e  á V .  E . m uchos años. P a leu c ia  5 de M a rzo  
de l 8 43 .= E x c m o . S r . =  J a c in to  M a n r iq u e .z rE x c m o . S r. S e 
cretario  de E sta d o  y  d e l D esp ach o  de la G o b e rn a ció n  de la  
Pen ín sula.

D istrito  de B úrgos.r= »C arretera trasversa l entre B u rg o s  y  
V a lla d p lid .= S e c c ip u  ú n ica.= P rim era  qu in cen a d e l m es de F e 
brero  de 1 8 4 3 .

Estado que manifiesta los acopios de  materiales y  trabajos 
ejecutados en las travesías y  salidas de los p u eb los  situados en 
dicha  carretera.

M u g a z .^ P re su p u e sto : p iedra  80  c a r g o s ,  m ano de obra de  
q u ita r lodo y  cunetas 2 6 2 ,  id . de m ach aq u eo  é inversión  1 6 0 , 
e q u iva len cia  en carg o s 1 7 0 ,  total de carg os 25 o. A c o p io s  
hechos : piedra 0 0  cargos de meses anteriores.

T o rq u e m a d a .z : Presupuesto : p iedra  2 4 0 0  cargos , m ano de 
ob ra  de q u ita r lodo y  cunetas 7 7 5 ,  id . de m achaqueo é in v e r
sión 4 8 0 0 ,  e q u iva len cia  en cargos 2 1 2 0 ,  total de carg o s 
4 5 20 . =  A c o p io s  hechos: p iedra 7 6 0  carg o s de m eses ante
riores.

Qnintana la P n ente .= P resu p uesto  : piedra 160 c a r g o s ,  m a 
no de obra de qu itar  lodo y  cunétas 3 7 0  , id.  de machaqueo é 
inversión 320 , equivalencia  en cargos 33o ,  total de cargos 4q o .  =  A c o p io s  h e c h o s : p iedra  58 cargos de meses ante
riores.

V illo d r ig o . «= P re su p u e sto : p ied ra  7 0  cargos ,  mano de 
ob ra  de q u ita r  iodo y  cúuetas 0 4  > d® m ach aq ueo é in v e r
sión 1 2 3 , e q u iva len c ia  en carg o s 7 9 ,  total de cargos l 4 y . =  
A c o p io s  h e c h o s: p iedra 70  carg o s de meses anteriores.

T o ta l,  z r  P resu p u esto : p iedra 2 7 1 0  c a r g o s ,  mano de obra 
de q u ita r lodo y  cunetas 14 4 *  5 id . de m ach aqueo é inversión  
54 o 3 , eq u iva len c ia  en cargos 2 6gg , to ta l de carg o s 5 4 0 3 . =3 
A c o p io s  hechos : p ied ra  9 1 8  cargos.

B urgos  2 2  de  F e b re ro  d e  i 8 4 3 . = C i p r i a n o  M artín ez  V e -  
lasco.

G obiern o  p olít ico  de la p ro vin c ia  de  T a r ra g o n a .  =r. E x c e 
lentísimo S r . : G om pleta  es mi satisfacción , y  creo lo será 
igualm ente  de S. A .  y  de V .  E . ,  al p a rt ic ip ar le  q u e  p or fin 
alcanzó su dia  la iüaü^uracion de las obras d é l a  carretera  q u e  
desde esta cap ita l  con ducirá  a l a  de L ér ida.

E n  el adjunto Boletín  oficial se servirá V .  E .  v er  los té r 
minos en q u é ' la  dipütacion de esta p ro v in c ia  anuncia á ' la  m is -  
m a, y  al p u blico  en gen eral ,  tan fausto acontecimiento 5 y  tam
bién podrá V .  E.* dignarse enterar de todas k$s p a rt icu la r id a- '  
des é c ü h ’idas en la celebración de tan solemne a c t o , si d edica  
a lgunos minutos á lá lectura  de  la descripción  del m ism o ,  qu e  
se ha redactado exactís imamente por uno.de  los coucur^entes, 
y. de  cuyo, documento acom paño también ejemplares.

E s  tanto lo  que acerca de la im portancia  y  cóiisécddaólas de 
este antiguo p ro y e c to  se ha di^ho y  e s c r i t o , q u e  creo fedléslq 
'detenerme' e n “ n ú e v á s“.rép^icíones^ p é r ó 's i  debo asé ^ h car; a

V .  E .  que ícfs púebtos ben dicen  á lá  administración que en me
dio de  tantas! contrariedades ha tenido la fortuna de  dar cima á 
un pensamiento tart fecun dó en uti lidades materiales.  E l  p a¡* 
las apreciará  aun inas a lgún  d í a , y  entonces renovará  con 
m a y o r  grat itud  la memoria del R e g e n te  del R e in o  , de  su i lus
trado y  liberal G obiern o  , y  de las demas corporaciones y  p er~ 
sonas q u e  han teni lo la gloria  de  contribuir  con su celo  y  p a « 
triotismo á la realización de la obra.

D io s  guarde á V .  E .  muchos años. T a r ra g o n a  2 de M a r 
zo de 1 843.= sE xc m o . Sr. = C i r ¡ l o  Franquet.^= Excrno. Sr.  S e 
cretario  de Estado y  del D espacho de la G ob e rn a ció n  de la 
Peníusula .

Habitantes  de la provi nci a  de T a r r a g o n a :  V u e s t r a  di puta 
ción siente todo el influjo de la mas pura alegría  al dir igiros la 
voz  esta vez  con objeto de part ic iparos un hecho i mportante 
q u e  por fin al cabo de largos años de e s p er a ,  y de  110 pocas 
di f i cul tades ,  se ha veri f icado ya.  Este acontecimiento me mo ra 
ble  ha tenido l u g a r  por medio de la i nauguración "de los t r a
bajos de la carretera que  desde esta capital  conducirá  a )a 
L é r i d a ,  y  c u y a  nueva linea será en breve  un manantial  i n a g o 
table de prosperidad y  riqueza para cien pueblos q u e  la d i s 
tancia y  los obstáculos del tránsito tenían en perj  eíuu di f íc i l  
comunicación.  Sentada queda y a  desde el dia 12  d«J corriente 
la primera piedra de tan ansiada o b r a ,  y  al resonar en el es
picho el eco del primer gol pe  con que  el pico ha rolo la s u p e r 
ficie de  la tierra , mil  voces se e l evarou al cielo rogando a! 
Omnipotente  su protección sobre el grandi oso j royeí  ío so 
lemnemente comenzado á presencia de k s diputaciones de L é 
rida y  T ar ra g on a  , presididas por los respectivos Sres.  í^ele* 
pol í t icos,  y  todos constituí tos en el l ímite c oma n  de ambas 
provincias en medio de un numeroso y  animado c on cu r s o ,  c u 
y a  alegría y  entusiasmo seria difícil  expresar,  j í í é a q u i ,  c o n 
c iudadanos,  lo que valen y  lo que  pueden las ¿ules de la paz,  
descansando en el reposo publ ico y seguridad general  l A estas 
condiciones de indispensable existencia social esta subordinado 
el desarrotlo de los grandes elementos de a c c L n  que  para c o n 
seguir  mejoras positivas encierra Maestro afortunado suelo y 
pr i v i l e g i ado p a í s ,  dondg- se toca aun el dia que  ostentaba sti 
orgui  lo n ac ion a l ,  su independencia y  su inmenso poder en )* 
balanza europea.  E l  feroz despotismo con sus brutales formas 
nos derrocó de tanta altura.  L a  l ibertad const i tucional  co» sus 
bri l lantes atavíos y  populares atributos nos elevará de n ue vo  
á la gl oria  y  ai rango que entre las naciones cul tas nos c or r es
ponde.

Entretanto la diputación os fe l ic i ta ,  tarraconenses , y  re
c ib e  también vuestro p a ra b ié n ,  asegurándoos que c o n  i^ua! 
constancia  é in fatigable  celo por el bien de esta provin cia  se 
ocu p ará  en lo sucesivo de l le v a r  á satisfactorio término ( re m o 
veréis)  otros varios pro yecto s d e i g u d  ó m a y o r  ínteres p u b l ic o ,  
acudiendo á la solicitud protectora del ilustrado G ob ie rn o  siem
p re  que fuere preciso para vuestra felicidad , pues la d ip u ta 
ción q u iere  que al descender del puesto con q u  la habéis hon
rado la concedáis por sus actos una memoria de sincero a lec
to. E l  cuerpo provincial  , q u e  reconoce  el mérito de todos los 
buenos c iudadanos á quienes se debe  el p r im it iv o  p  nsamiento 
del p ro y ec to  , y  su p erfección  d e s p u é s ,  cree  justo p agarles  
aquí uu homenaje de gratitud  á nom bre d e l  p a L  , reservá n d o
se solo la d iputación  para sí el p lacer  que la resulta de v e r  
em p e zar  la ejecución en su tiempo. Esto eu verdad es un d o n d e  
f o rtu n a,  porque la g lo r ia  de la empresa pertenecerá entera á  
los p ueblos q u e  con su constancia y  sacrificios sabrán c o ro n ar
la. T a r r a g o n a  2 7  de F e b r e r o  de 1 8 4 3 .  =  E l  presidente , C i r i 
lo F la u q u e t ,  =  P . A .  D .  S. E . ,  J o sé  M artí  de E ix a lá  , secre
tario.

Descripción de la solemnidad con qué se inauguraron los
trabajos de la carretera de Tarragona á  Lérida.

D esp u és  d e  tantos años de c ru d a  gu erra  c iv i l  , du ran te  lá  
cua l  solo muerte y  devastación  v eia  con hondo p e ía r  el país; 
y  cuando la lu ch a  animada en qu e  aun se agitan las pasiones 
políticas de la époCa tiene en inquieto m ovim iento á los d i 
ferentes partidos que pugnan por el triunfo de sus principios; 
es grandem ente  satisfactorio poder o cu p ar un instante la aten
ción p ú b lica  para señalar a lgún  beneficio  positivo com o pro-»* 
ducto dé la ilustración y  desvelo  de  una administración libera], 
c u y o  único objeto debe ser acred itar  el sistema representativo 
por medio de la m a y o r  suma de bienes q u e  se prop orcione  á los 
pueblos. /

U n a  de las mejoras materiales q u e  mas indicada se hallaba 
años hace en esta p r o v in c i a ,  era la con strucción  de una c a r r e 
tera que desde T a r r a g o n a  condujese á la c iud ad  de L é r i d a ,  
sirviendo de veh ícu lo  al movim iento de  p ob lac ió n  y de r iq u e 
za entre dos distritos fronterizos abundantes en frutos y  pro
ducciones q u e  necesitan c a m b ia r s e ,  y  sostienen ahora mismo 
un tráfico act iv o  aunque costoso , y  u ú  com e rc io  im portante 
tanto como lucrativo.

Dif icultades casi insuperables han d e b id o  vencerse por p ar
te de las diputaciones de ambas provincias para coordinar* los 
medios de e je c u c ió n ;  pero un deseo sincero y  una vo luntad a r
diente ha c o n se g u id o ,  á través de la penuria  de los t ie m p o s ,  fi
jar el principio de las obras.

S eñalado el dia 12  del actual para  la in au gu ra c ió n  de  los 
trabajos , según p revio a cu erdo  d e  las dos d ip u ta c io n e s ,  salió 
d e  esta capital la d e  la p ro vin c ia  el dia  11  , dir ig iéndose  al 
p ueblo  de V ir a b ó d i  como población mas iumediata al punto de l  
l ím ite  com ún, donde debia  celebrarse  el solemne acto. U n a  c o 
misión del ayuntam iento constitucional de  la v i l la  de V a l l s  y  
el comandante"del batallón de su M il ic ia  n a c io n a l ;  otra de  U  
m unicipalidad de M on tblan oh y  el Sr. juez de  prim era  instan
cia  del p a rt id o;  muchas personas d istinguidas de la c o m a rc a ,  
autoridades locales é indiv iduos de la fuerza  c iu d a d a n a ,  s i g u i e 
ron en ¿uJi^frídtOia la diputación'',  y  aumentaron con sil n u 
mero y  su júb ilo  la a leg ría  que reinaba en tan distinguida c o 
m itiva .  El tañido de las cam p a n as ,  las felic itaciones de los pa
cíficos ciudadanos y  la aclamación de la juventud animosa , se 
alternaron sucesivamente durante  el v ia je  , s irviendo de g r a to  
festín á los expedicionarios.  I g u a l  pomposa reeepciop tuvieron 
.©P V h p bo d i^ ,  c u y o . l i b e r a l  y  y irtuoso pu eb lo  .excedió sus pro
pias fuerzas alojando con esmero y  prodigan do toda c lase  d e  
atenciones á tan respetables huéspedes. L u c i ó  por fin el ansiado 
día 1 2 ,  y  un sol esplendente  e n  m edia  de la atmósfera pura se 
^ !ev ’4 . J P h ^ . e l  h o n zon te  despejado para, presenciar una escena 

'j )os hijos de aquellas óotó'rciís. A  las nue-
 ̂ ^  tnaiiaiia sii mái'ciia lá 'diputación seguida de



inmensa concurrencia, y  dirigiéndose i  la cuesta de Tarrés en 
el punto del limite .común de ambas provir cías , coincidiendo 
casi en el mismo instante la llegada de la diputac ión de Lérida. 
El ef ’ecto cfue en la multitud produjo este solemne momento 
no se bosqueja con la pluma. L a  imaginación lo concibe y  el 
corazón lo siente , puro la palabra enmudece. Vencida la emo
ción de las primeras impresiones , y  brevemente convenidos por 
las diputaciones algunos preliminares de ceremonia y  etiqueta 
para dejar paso á la amistosa fraternidad, el Sr. gefe político 
de Lérida cedió generosamente la palabra á su compañero de 
Tarragona, quien pronunció con voz fuerte y  entusiasmada la 
siguiente ligera improvisación dirigida á su conmovido audi
torio.

w Señores : N ada  puede compararse con la efusión y  pro
fundo contento de que se siente animado mi corazón en este 
instante. A l  contemplar la ansiedad con que tantos compañe
ros ilustres y  tan numerosas personas lian concurrido á este l í 
mite para la inauguración de los trabajos de la carretera que 
debe unir para siempre dos grandes familias estrechando sus 
relaciones de comunidad é Ínteres , un feliz y  grande porvenir 
sonríe nuestra espeianza, al mismo tiempo que nuestra imagi
nación se entrega á consideraciones filosóficas y  tristes sobre la 
historia de este acontecimiento.

* S í , señores, mas de 20 años hacia que los habitantes de 
tan extensa comarca, sintiendo la necesidad imperiosa de abrir 
esta importante hnea, y  dispuestos siempre á prodigar sus sa
cr ific ios ,  veian defraudadas sus esperanzas, y  estrellarse tan 
loable empresa cuantas veces promovían su realización. Inútiles 
fueron todos sus esfuerzos , llegando la común opinión á per
suadirse que una fatal estrella presidia sobre esta obra, olvi
dando sin embargo que concebida durante las aciagas épocas 
del despotismo no podia obtener protección ? porque se dirigía 
á labrar la íelicidad de millares de familias , y  en nada con
tribuía a lisonjear el orgullo , la sórdida ambición y  el fanáti
co espíritu que en dichas épocas regían los destinos de nuestra 
desgraciada patria.

* V ed  pues aqui una lección viva y  saludable que no de
béis olvidar jamas. Tan luego como ha quedado consolidada 
nuestra libertad , y  la paz y  sosiego público lian reinado eu 
nuestro fértil suelo, comenzáis á tocar ya sus beneficiosos re
sultados. Paz y libertad es el vital emblema de los pueblos, 
y  á su sombra solamente pueden conseguir su prosperidad y  
civilización.

«• Ahora cumplen dos años que tuve la grata coyuntura de 
resucitar en el seno de la diputación, como otro de sus indi
viduos, este proyecto con los medios á propósito para llevarlo 
á ejecución, y  favorablemente/acogido, secundado á la vez 
con constante alan , y  vencidos tantos y tan embarazosos obs
táculos como, para su conclusión se ofrecieron , por el celo de 
las diputaciones de ambas provincias , hemos llegado dichosa
mente á su término en este d i a , -en que juntos venimos aquí á 
termiuar nuestro pensamiento, á satisfacer nuestros fervientes 
ro to s ,  y  á dar un testimouio inequívoco á los pueblos enco
mendados á nuestro cuidado y  al Gobierno de S. A . de que no 
en vano deposiuíron en nosotros sú confianza.

* Demos pues el primer golpe , amigos y  conciudadanos, 
coloquemos la primera piedra sobre que ha de levantarse la 
dicha de tantos pueblos...... ( A l  llegar á este período del dis
cu r s o , los empresarios de la carretera D .  Antonio Zulueta y  
D .  Francisco Mombrú hirieron la . tierra con sus preparados

{d cos, y  colocaron la primera piedra de dirgpcion en medio de 
as descargas de fusilería ejecut&dits por la valiente Milicia de 

V ím b o d i , en unión con una pequéña fuerza del ejército que 
vino acompañando á la diputación de L é r id a ,  y  entre el ruido 
de las aclamaciones elevadas al cielo: por;, opntentires ;de espec
tadores que bendecían al Omnipotente y  á sus autoridades por 
el bien que recibían.)

Invoquemos ahora al cielo en nuestra a y u d a ,  y  vele el 
Todopoderoso por la dicha y  porvenir de nuestra patria, bajo 
cuyo  régimen constitucional y  esencialmente libre podemos so
lamente ver continuada la protección y  apoyó <jue necesitamos 
para dar fin á esta o b ra ,  mas duradera que monumento a lgu 
n o ,  porque se dirige á la felicidad del pueblo.

Cumplida pues sé halla y á  nuestra misión en este dia. Sea 
este solemne acto una nueva prenda de la perpetua fraternidad 
de ambas provincias y  de la constante armonía y  patriótico 
afan de sus corporaciones populares. Y o  , fiel intérprete de los 
sentimientos de tantos espectadores , de la ansiedad de tantos 
pueblos, me anticipo á felicitaros.^terno es el título que habéis 
adquirido á su justa gratitud; siempre naciehte será el laurel 
que os acompañe, pues que siendo inagotables Jas fuentes de 
riqueza y  abundancia que con esta obra van á abrirse, serán 
incesantes los beneficios que produzcan extensivos á la agricu l
tura , industria y  comercio de tan léales y  laboriosos habi
tantes.. ,

«N u evas  obras vendrán a completar las ventajas que todos 
debemos esperar de la paz y  de una administración identificada 
con la suerte y  prosperidad del pais ; y  dichoso y o  si conservo 
la confianza y  consideración pública necesaria para continuar 
cooperando al pronto feliz éxito y  conclusión de tan vastas em 
p re sa s ,  en que mi ambición cifra la pacifica gloria que me en
vanece y  aspiro legar á mis conciudadanos como el mejor re
cuerdo de nuestra administración”

Concluida la peroración y  ceremonia se procedió á la for
mación de la correspondiente acta que perpetuase la memoria 
de tau fau$tp acontecimiento , y  se resolvió asimismo levantar 
110 modesto monumento que materialmente se encargase dé lle
v a r  á la posteridad el recuerdo del hecho.

A l  retirarse aquel vistoso campamento para regresar á V i m -  
b o d i ,  esperaba a la comitiva una sorpresa tan agradable como 
reverente. El. ayuntamiento y  clero salió en procesión á recibir y  
felicitar á las autoridades , saludando al publico, y  conducién
dolos á todos al templo del Señor para rendirle gracias con re
ligioso fervor por medio dé un solemne Té D eiim •

L a  obsequiosidad de lá diputación dé Tarragona tenia p re
parado para la de Lérida un sencillo^ pqro abundante banque-t 
te , al cual asistieroú hasta 56 convidados de todas clases y  
condifiorfes. E l  ju b i lo ,  la amistosa confianza, y  la unión mas 
compleja reinó, en Aa m esa , amenizando la 'animación general 
cien brindis alegóricos de ffná ^afantéríaf y  -sinceridad.

A s i  terminó este inolvidable dia , separándole con protes
tas de eterno aprecio ambas, diputaciones para restituirse á su,s 
respectivas capitales , y  dejando ^  leales yjhospi^
talarios habitantes de \Timbodi muestras., de cariño y  motivo* : 
de complacencia qué ceUhrarón cóñ báifés  y  otros festejos.

Las mismas demostraciones de gratitud y consideración se 
prodigaron al regreso en Vlouíblunch y V alí*  , siendo muy no
table en esta ultima villa la delicadeza v finura c m que el 
ayuntamiento recibió á la diputación, obligándola delicada
mente á aceptar un brillante almuerzo.

¿Será  esta la última ocasión en que habremos de celebrar 
sucesos semejantes? N o ,  cóustanos que la s  dignas diputaciones 
de Tarragona y  Lérida se ocupan de otros proyectos de no me
nor ínteres público, y  para entonces dejamos dispuesta la plu
m a ,  siempre pronta á elogiar siu pasión lo bueno con la misma 
imparcialidad que censuraríamos lo que mereciese reprobación. 
Tarragona 25 de Febrero de l 843 .= U n  espectador.

Dirección general de Estudios.

Aprobada por S. A .  el Regente del Reino e n 9 de Febrero 
último la organización de un instituto publico de segunda e n 
señanza eu C iu dad-R eal , la dirección ha acordado convocar 
aspirantes á las siguientes cátedras , que han de abrirse en di
cho establecimiento , con las dotaciones que á continuación se 
expresan:

Elementos de matemáticas y  dibujo lineal : dos cátedras do
tadas con 5$ y  6$ rs. anuales; la diferencia de sueldo se adju
dicará al que ensene dibujo lineal.

Elemento* de fifica y  quím ica: una cátedra con 6 , 5oo rea
les al año.

Elementos de geografía é historia, principalmente españo
la: una cátedra con 4 ^ 4 °°  rs« anuales.

Nociones elementales de historia natural en sus aplicacio
nes mas usuales: una cátedra dotada con fí,5oo rs. al ano.

Elementos de ideología moral y  religión: una cátedra con 
la dotación de 6 ,5oo rs. anuales.

Los aspirantes á cualquiera de ellas habrán de presentar á 
la dirección general un programa que abrace los puntos e x 
presados respectivamente á continuación.

Elementos de matemáticas.

Los aspirantes manifestarán el orden y  método con que han 
de proceder en sus explicaciones, señalando el enlace mas sen
c i l lo ,  natural y  filosófico de los varios tratados que abrazan las 
matemáticas puras , sin perder de vista la prudente extensión 
que ha de darse á sus teorías elementales en el trascurso de dos 
años académicos en simultaneidad con otras asignaturas. Seña- 
laráu igualmente los tratados que en su juicio deberán estudiar
se con mas detención, asi como el número de lecciones que 
juzguen necesarias pera explicar cada uno de ellos. Por último, 
designarán los autores en castellano que conceptúen mas aco
modados á la enseñanza elemental de dichas ciencias.

Elementos de matemáticas y  dibujo lineal.

Los programas para esta cátedra abrazarán los mismos pun
tos designados anteriormente. En cuanto al dibujo lineal ma
nifestará el aspirante el método que se propouga observar en 
su enseñanza, hasta qué punto sean necesarios los conocimien
tos geométricos para el trazado , proyecciones ,  teoría de las 
sombras, perspectiva & c .

Indicará igualmente el orden de tratados , asi como los va
rios sistemas de construcciones , y  demas cjue juzgue convenien
te para que los discípulos dedicados á las artes adquieran con 
la menor fatiga posible los conocimientos mas necesarios y  ú t i
les á sus respectivas profesiones. Y  finalmente, señalará los 
autores en castellano y  medios auxiliares indispensables para 
facilitar esa útilísima enseñanza.

Nociones elementales de física y  química.

E l  aspirante determinará en su programa las materias de 
que ha de tratar en el curso ordinario,, el orden y  método que 
se proponga observar en sus explicaciones , y a  respecto á ca
da una de estas dos ciencias , y a  cou relación al íntimo enla
ce que tienen entre sí varios de sus tratados, el número de lec
ciones que para cada uno de ellos juzgue necesarias , y  puntos 
principales comprendidos en cada tratado. Por último , señala
rá la obra ú  obras en castellano mas á propósito para los dis
cípulos y y  medios auxiliares indispensables para la enseñanza.

Geografía é historia«

Los aspirantes á  ella habrán de manifestar en sus progra
mas los fuudamentos de los diversos sistemas de geografía as
tronómica , la conveniencia y  ventajas del admitido hasta el 
d ia ,  la importancia de su estudio como base de la geografía fi-, 
sica , y  el necesario enlace de esta con la historia. Pasarán en 
seguida á demostrar la utilidad de los estudios históricos; sus 
fundamentos, los de la historia tradicional, y  la necesidad de 
la cronología y  de la critica para cerciorarse de la verdad de 
los hechos. Manifestarán igualmeute el método filosófico que en 
su opinión sea mas seguro para hacer útil este estudio á la ju 
ventud: indicarán el orden y distribución de los tratados ; las 
secciones ó épocas señaladas en que han de dividir la historia, 
y  el número de lecciones que habrán de emplear en cada una 
de ellas. Por ultimo designarán los autores en castellano, y  me
dios auxiliares indispensables para esta enseñanza.

Nociones elementales de historia natural.

E l  programa de esta cátedra dará una breve idea filosófica 
de cada uno de los tres reinos de la naturaleza : se indicarán 
en él las ventajas que reportan las artes industriales , y  la fi
losofía en gen era l, de su estudio metódico ; manifestará el as
pirante el orden que se proponga guardar en su enseñanza; 
él nüttiéro de lecciones que próximamente empléaiá eu cada 
tratado , ó en general en sus clasificaciones ; y  por último.* et 
autor ó autores y  los medios auxiliares de enseñanza que juz
gué necesarios para desempeñarla coa  fruto.

Ideología moral y  religión.
t ’ - ..... :,V  . ,

L o s  aspirantes expresarán:
?'•■ r i ?  L a  extensión qué  juzguen conveniente dar á  lá enseñan

za dé l á  ideóló&ia , comprendidos ea  ella los tratados de lógi

ca y  gramática general que tan estrecha relación tienen con la 
misma. Manifestarán en cuántas partes principales han de d i
vidir la enseñanza; con qué orden han de proceder en ella; 
con arreglo á cuál autor ó autores expondrán las doctrinas que 
consideren mas acertadas; y  la obra en castellano por donde 
deberán estudiar los alumnos: por último, en cuántas lecciones 
próximamente se proponen explicar cada una de aquellas 
partes.

2? L a  extensión que darán , y  método razonado con que 
habrán de proceder en la enseñanza de la filosofía moral , por 
partes sucesivamente ordenadas, calculando las lecciones qua 
emplearan para ello , é indicando el autor ó autores que en su 
opiuion se deben consultar.

3? Expondrán el enlace natural y  necesario de la mor.il con 
la religión, ó de la ley natural con la sanción y  pr^ce; t ís de 
la religión cristiana; deberes que imponen al hombre esa san- 
cion y  preceptos , y  cuáles sean es'os ; expresando tamb en el 
orden con que se proponen tratar esta materia, y  numero de 
lecciones que para ello conceptúen necesario.

Las materias comprendidas en los programas indicados, se
rán tratadas en el curso académico tan solo con la extensión y 
profundidad conespondieutes al carácter de ens*ñanaa elemen
t a l ; procurando que los ejemplos, demostraciones y  aplicacio
nes sean numerosos , sencillos y  comunes. Los días , horas de 
enseñanza, número y  distribuciou de lecciones, asi eu las c la 
ses superiores como eu las inferiores del instituto, seráu deter
minadas por acuerdos especiales.

Los autores de programas que obtengan m is favorable cen
sura en cada una de las asignaturas anunciadas se presentaran 
en día señalado por la dirección general de Estudios, y sufri
rán una hora de preguntas sobre el contenido de su r e s p e c t i v o  

programa ante la comisión que al electo nombrará aquella , y  

harán, respecto de las expresadas ciencias exactas y  intuíales, 
cuantas demostraciones y  experimentos se crean necesarios, am 
pliando para e l lo ,  si necesario fu ese , el tiempo arriba d e 
signado.

Los aspirantes á las referidas cátedras remitirán sus pro
gramas á la dirección en el término de un mes , á contar desde 
el dia en que se publique este anunc o en la G a c e t a , acompa
ñando un oficio eu que cada uno exprese su profesión y  actual 
residencia.

Madrid 10 de Marzo de 1840.=^ José Garría de Villalta , 
secretario.

Conservatorio de Artes.

S. A. el Regente del Reino se ha servido conceder las c é 
dulas de certificado de invención é introducción siguientes:

Por orden de 14  de Noviembre de 1842 á D, Leoucio N u -  
ñez de A renas, oficial tercero de la dirección general de C o r 
reos, cédula de certificado de invención por cinco años de una 
cama muellada eu bastidor para la mayor comodidad y econo
mía por una nueva combinación de muelles , cu y o  plano y  ex
plicación, que al electo prensentó este interesado , quedan de
positados en el mismo Conservatorio.

Por otra de 12  de Febrero último á D . José Rivero de la 
H e r r a u , director de la compañía de minas del Pedroso, y  v e 
cino de la ciudad de Sevil la ,  cédula de certificado de intro
ducción por cinco años de un aparato para el aprovechamien
to de los gasee que se recogen en los hornos altos en qne se o b 
tiene el hierro colado, reduciéndole después á dulce por una 
corriente forzada de viento caliente ; habiéndose depositado cu 
el propio Conservatorio el plano y  explicación que al intento 
presentó.

Por otra del mismo dia 12  de Febrero á D. Pedro Ignacio 
de A p a la te g u l , vecino y  del comercio de San Sebastian de G u i 
púzcoa,, cédula de certificado de invención por cinco años de 
una máquina para remar bajo de cubierta ; quedando deposi
tados en el citado Conservatorio el plano y  explicación presen
tados por el propio interesado.

L o  que se avisa al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. i 3 de la ley vigente*

Madrid 10 de Marzo de 1 843- = V ?  B ? — Gumersindo F e r 
nandez de M oratin .=M an uel R o d r ig u e z , secretario.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Mateo Casado por el Sr* promotor fiscal D, Ramón G il  
Osorio la hoja volante publicada en esta corte el dia 3 del c o r 
riente , qué principia wUna Voz del Huracán  al p u e b lo ,”  y  
concluye w imprenta del Pabellón español se procedió á ce 
lebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían compo
ner el jurado de acusación, y  prévias las formalidades que la 
ley previene, tocó á los Sres. D. Casimiro O r m s e ,  D. F ra n 
cisco C a n o, Exorno. 9r. conde de O ñ a te ,  D Francisco Casta
ñares , D .  Ramón G  mcedo , D. Blas Üiaz Mendivil , D. José 
Gutiérrez del V a l l e , D . Manuel Ulivarri y  D . Manuel Guinea, 
quienes declararon haber lugar á la formación de causa por 
ocho votos contra uno.

Madrid 10  de M arzo de l 843 . Cip ria ño María C lem e» -
c in ,  secretario.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

En virtud de órdenes del Gobierno se ha realizado una con
trata para mejorar el servicio de la condujeron de la correspon
dencia de ía Península con las islas Cananas, estableciendo m u  

. exp.ediciqn;;me/iii*al'd,ir.ecta de.Cádiz á Santa Cruz de Tenerife, 
ademas del que hace la empresa de correos marítimos de U 
liaba na.

Los buques conductores de dicha nueva expedición sal Irán 
d[e Cádiz todos los meses del i 5 al 1 8 ,  y el 8 de Santa Cruz  
de T en er ife ,  habiendo dado avi«o él.administrador de correos 
efe Qádiz con fecha fi del actual que saldrá de este puerto la 
primera expedición el dia 18 del mismo.

Todo lo que se anuncia al público para su inteligencia , y  
á fin de que mensuafmenle y  cotí la anticipación debida se pon
ga en las respectivas administraciones de correos la correspon
dencia! que se dirija para dichas i*las. I



Sociedad de socorros mídaos de actores españoles.

Habiendo.fallecido el socio D. Manuel O con, y acudido-so 
viuda en solicitud de la pensión que la corresponde, la direc
ción , cumpliendo cnn lo que ordena el arf. 34 del reglamento, 
lia resuelto abrir juicio contradictorio por el término de 2C 
di as, que se contarán desde la lecha de este anuncio, á fin de 
que si algún socio tuviese algo que exponer lo haga por con
ducto del infrascrito secretario en el término indicado. Madrid Cj 
de Marzo de i 843.=M arcos Barón.

ggr- .¡,11» ■ ..isa

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos.

L a dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha se
ñalado el dia del corriente á las doce de su .mañana en la 
sala de la misma para el primer remate del arrendamiento poi 
un año del portazgo del Corral de A lm aguer, con su inter
vención de Villatobas , bajo la cantidad menor admisible de 55,35o rs. vn.

Las personas que quieran enterarse del arancel, condicio
nes y  ciernas, estarán de manifiesto en la portería de la direc
ción general.________ ______ ________

L a persona en cujm poder existan, 6 sepan por haberse ex
traviado , el paradero de un título de alguacil mayor de la ciu
dad de Andujar á favor de D . Antonio Ruiz de Castro, dado
en San Lorenzo á 28 de Noviembre de I 8o3.

Otro título de alcalde mayor de Bujalance á favor de Don 
Diego Ignacio de Córdoba y  Baena , lecha ib  de Diciembre 
de 1814*

Otro título de regidor perpetuo de la ciudad de Alm uñe- 
car á favor de D s Salvador García M orales, expedido en 14  
de Agosto de 18 ib .

Cuyos tres títulos se servirán presentarlos calle del Barco, 
número 34 , portal de la derecha, á D . Francisco Ruiz de 
Castro. • 1

Un profesor de francés, natural de París, que reside hace 
años en España , enseña á leer , escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el es
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación. Da leccio
nes en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la l i 
brería de Doña A. Poupart, calle del Arenal , frente á la 
plazuela de Ceienque. b

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia de 1 o M arzo á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por I O O , 00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 8 f y  28 | con 12 cu

pones; 2 1 1 con cuatro cupones al contado: 2q£ , •£ , 29 un 
dieziseisavo, 28 siete dieziseisavos, £ y 2 8 ! á v. f. ó vol.: 3o, 
29$ y  3o á v. f. ó vol. á .prima de £ por 100 con 12 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , OO.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 24^ al contado: 24 f ,  once 

dieciseisavos, |  , seis dieziseisavos y  24 trece dieziseis-
avos á v. f. ó vol.: 2 4 !  á 17 d. f. ó vol; á prima de ;■£ 
por 1 00. *

inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
‘Gupbnes llamados á capitalizar, 00.
Idem no llam ad os á ca p ita liz a r  pOO.
V ales Reales no consolidados, OO.

Deuda n eg o cia b le  de 5 por 100 á papel , OO.

Tdem sin ínteres, á bo d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00,

c a m b io s .

Londres á 90 dias, 3 /f. G ran ada, d* ?
París, ib - b  p. M álaga , l i  id.
* Santander, £ b. ¡
A lica n te , ¿ d. Santiago, i  d.
Barcelona á ps. f s . , •} id. Sevilla , l$  id.
B ilbao, par din. V a le n c ia , i id.
Cádiz, l i d .  Zaragozaj l id.Coruña, par.

Descuento de letras 4 6 por roo al año¿

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia del tribunal supremo de G uer

ra y  Marina de 3 del actual se cita , llama y  emplaza á Don 
Cándido Sainz del Castillo , oficial ilimitado procedente de 
cuerpos trancos , para que dentro del término de 3o dias si
guientes al de este anuncio comparezca en dicho supremo tri
bunal , legalmente representado, á evacuar el traslado que se 
le ha conferido de la censura del Sr. fiscal , y  usar de su dere
cho en la causa que contra él se sigue por sustracción de cier
tos vales á Teresa F ierro, vecina de Zaragoza , y  pago de ma
ravedís procedentes de alimentos del tiempo que esta le tuvo en 
su casa ; bajo apercibimiento de que en otro caso se sustanciará 
en su rebeldía con los estrados del tribunal.

—   Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte , juez de pri
mera instancia de Getafe y  su partido, refrendada del escriba
no D. Julián Añover Salgado, se cita, llama y  emplaza por 
tercero y  último edicto á los que se crean con derecho á la pro
piedad de los bienes de la capellanía fundada en la iglesia .par
roquial de la villa de Cubéis por María D ia s, para que dentro 
de 10 dias, contados desde el siguiente al dé la publicación de 
este anuncio en el presente periódico, ocurran á deducirle ante 
dicho juzgado por medio de procurador en. debida furnia 1 con

apercibimiento de que pasado dicho término , sin otra citación 
iii emplazamiento, se dará' á los autos el curso correspondien
te, parándoles, caso de 110 comparecencia, el perjuicio que ha
ya  lugar.^Licenciado Ugarte. = Julián Añover Salgado.

 En el juzgado de primera instancia de Getafe y  su par
tido , perteneciente á la provincia de Madrid , se está instru
yendo causa criminal de oficio con motivo de la muerte natu
ral de un hombre desconocido , ocurrida en término de T o r -  
rejon de V elasco, en donde fue hallado el dia 1? del actual, 
siendo sus señas como de 3o años, estatura mediana, ancho 
de cara , nariz pequeña y  afilada, pelo negro, poca barba, 
pero con patillas, ojos vidriosos , color blanco , manco del de
do meñique de la mano izquierda, é iba vestido con pantalón 
corto de cordellate , verdoso, remendado y  v ie jo , con botones 
dorados y  de ballena, chaqueta de primavera de color de café 
con remiendos grises cosidos con bramante, chaleco de la clase 
del pantalón , ó sea de estameña negra basta, con dos carreras 
de botones de ballena 5 y  no habiéndose podido hasta, el pre- 

'sente identificar la persoua de dicho cadáver, se ha mandado 
por el Sr. licenciado D. Fernando U garte, juez de primera 

: instancia del mencionado partido, en providencia del 6 del 
■ que rige , refrendada de su escribano D. Esteban Moraleda, se 
anuncien las señas antes expresadas en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de esta provincia , para que llegando á noticia de los pa
rientes y  amigos del finado “se presenten en dicho juzgado y  
expresada escribanía á manifestar su nombre y  naturaleza, ha
ciéndolo asi dentro délos i5  dias siguientes al en que se in
serte este aviso en la expresada Gaceta del Gobierno.— L iceo - 
ciado Ugarte.zzEsteban Moraleda.

SUBASTAS.
Vicaría eclesiástica de Madrid = E n  virtud de providen

cia del Sr. vicario eclesiástico de esta villa , y  para hacer pago 
á un acreedor , se saca á pública subasta por término de 3o 
dias , contados desde la publicación de este aviso en la Gace
ta y  Diario de avisos de esta capital, la mitad de una casa, sita 
en la calle de Embajadores, señalada con el número i 3 de la 
manzana 64 , tasada dicha mitad en la cantidad de 88,270 rs. 
vellón.

Quien quisiere hacer postura á ella acuda á la vicaría ecle
siástica y  oficio del notario mayor D. José María Patón , que 
se le admitirá siendo arreglada , y  enterará de sus cargas y  de
mas circunstancias.

BIBLIO G RAFIA.
Boletín oficial de Caminos, Canales y  Puertos.=  E l pro

grama á que se acomodará la redacción del Boletín de Cami
nos , Canales y  Puertos, es el siguiente:

Sección oJiciaL

Leyes , decretos , reglamentos , circulares , órdenes é ins
trucciones del Gobierno y  de la dirección general.

Anuncios de remates y  subastas de obras, arriendos y  con
diciones para los mismos.

Resoluciones notables en casos particulares , que pueden 
servir de regla para otros análogos.

Organización y  servicio interior del cuerpo y  de las ofici
nas y  dependencias de la dirección.

Promociones y  movimiento de las ingenieros y  demas em
pleados.

Estado y  movimiento de la escuela especial , programas, 
cursos y  exámenes de la misma.

Obras públicas.

. Noticia sobre su estado y  progresos.’
Idem de nuevos proyectos, reconocimientos y  trabajos pre

liminares. • = »•
Noticias de fondos, gastos y  resultados. ’
Idem. Estadísticas de España y  de otras naciones.

Crónica*

Descubrimientos, invenciones y  mejoras relativas á las 
construcciones y  á tas artes que tienen relación con ellas.

Bibliografía.

 Anuncios de publicaciones españolas y,extraugeras.
E l Boletín oficial de Caminos saldrá los di as i 5 y  último 

de dada m es, con 16 páginas de impresión iguales á las del 
¿prospectó  ̂ Se, suscribe en Madrid , en la librería, de Monier, 
y  en las provincias en las administraciones de. correos, á razón 
de-*4 rs* mensuales.

. Dicccionario de , los Diccionarios de medicina y  cirugía 
publicados en Europa , ó tratado completo de medicina y  c i
rugía prácticas, compuesto por una sociedad de médicos, d i
rigida ¿por el doctor F ab re, y  traducida y aumentada por va
rios profesores de la ciencia de cu ra r, bajo la dirección del 
doctor D . Manuel Jiménez.

Los suscritores á esta obra, que tanta reputación goza en 
Francia, á pesar de haberse acabado de publicar hace pocos 
meses , y  que puede considerarse como el libro de referencia 
del médico y  cirujano prácticos, se presentarán en los puntos 
en que se hayan suscrito á recoger la entrega 6? y  á adelantar 
el importe de la 7? Sigue abierta la suscricion en los puntos 
indicados en el prospecto , á 10 rs. la entrega en M adrid , 12 
en las provincias y  14  en Canarias,

—..— Enciclopedia de medicina, cirujia y  farm acia, publicada 
en la librería de los Sres. viuda de Calleja é hijos. .

Los Sres. suscritores pueden pasar á recoger el tom o.()? dé 
la patología interna por José Érank , que es el 1 8  de la cp- 
leccion. Se halla en prensa el 7?

A tlas ofrecidos á  los suscritores á  la Enciclopedia . i

I? E l Atlas de medicina operatoria, que constará de, mas 
de 26 láminas en folio grabadas en cobre, representando cerca

de i3  objetos, tomado y  arreglado á la grande y  hermosa obra 
de Medicina operatoria por Bourgery y  Jacob, y  á los nuevos 
elementos de igual clase por Velpeau &c. &c.

2? Él Atlas de anatomía, que tendrá de 5o á 60 láminas en 
folio mayor, sacado de los Atlas de Bonamy y Emilio Beau, de 
B a ile , de Atlas elemental de anatomía por Bourgery y  Jacob 
y  del Tratado completo de la anatomía del hombre por los mis
mos &c.3? El Atlas del tratado práctico de los partos por Moreau, 
compuesto de 1 5 láminas, que representan mas de 160 figuras* 
el cual está ya publicado y  distribuido á los suscritores.

Estos tres Atlas llevan su correspondiente explicación.

Advertencia importante.

A  instancias de los suscritores á la Enciclopedia se darán 
los mencionados Atlas por entregas, dando principio por el de 
medicina operatoria.

La primera entrega saldrá á luz el I? del próximo A b ril, 
y  en cuanto á su mérito el público juzgará, pues estarán de 
manifiesto las láminas en casa de los editores para los que gus
ten pasar á verlas.

Según vayan publicándose las entregas las recibirán gra— 
lis los suscritores á la Enciclopedia, cuyo precio podrá servir 
de tipo á los vendedores de láminas extrangeras , tomando sus 
medidas al efecto.

 Colección de cruces y  medallas de distinción de España
por D. J. V . D. Edición oficial.

Se ha publicado la entrega 26, que contiene la medalla del 7 
de Octubre y  la cruz de la Milicia nacional movilizada.

Se suscribe en Madrid en la librería Europea, calle de la 
Montera, núm. 125 de Cuesta, calle M ayor; de Poupart, ca
lle del A renal; de V illa , plazuela de Santo D om ingo, y  M ar- 
querie, Carrera de San Gerónimo, núm. 26.

   Quevedo.=Edicion de lujo con grabados por los mejores
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la 49 entre
g a , 2 1 del segundo tomo, que ha salido en el presente mes.

Puntos de suscricion: en las librerías anunciadas en las 
cubiertas y  en la redacción de esta ob ra, calle de Atocha, 
número 78 , cuarto entresuelo.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y media de la tarde.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el interesante y  muy aplaudido dra

ma en tres actos y  en V e rs o , original d e D. Antonio G il y  Z á -  
rate , titulado

C E C I L I A  L A  C I E G U E C I T A ,

3? L a  orquesta tocará piezas escogidas de las mejores óperas.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el gran baile nuevo, heroico, en cua

tro actos, compuesto y  dirigido por Mr. V iclor Bartholomin, 
titulado

P IZ A R R O  ó L A  C O N Q U IS T A  D E L  P E R U .

C R U Z . A  las cuatro y  media de la tarde.

E t  C O i^ yU D Á D O  D E  P I E D R A ,

muy aplaudida comedia en cinco actos.
Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho dé la noche. * ,
: I ? Sinfonía. J
2? L a .comedia hueva , original, én dos actos y  en verso, 

desempeñada por la Sra. Lam adrid, y  por los Sres. Caltaña- 
zór (D . V icente), López , Lumbreras , Pizarroso y Azcona, 
titulada *

D É  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R .

| 3? Sinfonía de la Ópera Gabriella di V e r g i , del maestro 
D. Manuel Dúcassi.

4? L a tragedia nueva , original, en un acto y  en verso, 
desempeñadá*pór la Sra. Lam adrid, y  por los Sres. Lafcorre, 
Lumbreras y  Pizarroso, titulada '

S O F R O N IA .

5? E l drama nuevo, original, en un acto y  en V erso, des
empeñado por Icis Sres. Latorre, Lumbreras , Pitarroso y  L ó 
pez, titulado '

E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O .

6? Terminará el espectáculo con un divertido sainete*

C IR C O . A  las siete de la noche.
Gran concierto vocal é instrumental.
E l orden de la función se anunciará poir carteles*

Méiñana, lunes se pondrá en escena a beneficio del Sr.. E iv- 
cini el gran baile nuevo mitológico en cuatro actos , tituládp*

LOS TITANES, ;
• '• ’ Ó SEA -y •,

L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O .


